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RESOLUCION GENERAL Nº 1656 
 
VISTO:  
 

El artículo 11° de la Ley Tarifaria Provincial  N° 2071, el Decreto 
N° 30/1999,  la Resolución General Nº 1483 y sus modificatorias, y  
 
CONSIDERANDO: 
  

Que por las citadas normas se establece que el traslado de la 
producción primaria con destino a otra jurisdicción provincial, se realizará  
con el previo pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 
10% - Ley Nº 3565,  que alcanza a la operación; 

 
Que conforme el Decreto 30/99 estas Guías deben obtenerse 

en origen, por tal motivo, esta Administración Tributaria Provincial ha 
autorizado  a emitir Guías de Traslado de la Producción Primaria 
mediante la instalación del programa aplicativo, aprobado por Resolución 
General Nº 1483 a los contribuyentes y/o responsables seleccionados, 
que liquidan conjuntamente el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y 
Adicional 10% - Ley Nº 3565,  que alcanza a las actividades de 
producción primaria, servicios de fletes y cosecha mecánica; 

 
                Que resulta conveniente reemplazar el programa aplicativo, 
aprobado por Resolución General Nº 1483, mediante la implementación 
de un sistema para la confección y emisión de Guías de Traslado de la 
Producción Primaria a ser utilizado por los contribuyentes y/o 
responsables del traslado de la Producción Primaria fuera de la 
Jurisdicción Provincial, a través del ingreso al Sistema Especial de 
Consulta Tributaria en  la página Web del Organismo;   
 
                 Que el sistema permitirá emitir los formularios SI 2505 – 
“Traslado de Producción primaria, comprobante de pago”, y SI 2506 – 
“guía de traslado de producción primaria" , en los que se liquidarán los 
conceptos del  Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% - Ley 
Nº 3565  que alcanza las actividades de la producción Primaria y  
servicios de fletes y cosecha mecánica por cada unidad transportada;             
 

Que  los contribuyentes autorizados podrán acceder al sistema 
de emisión de las Guías de Traslado de la Producción Primaria 
ingresando a la página web  www.chaco.gov.ar/atp, al  Sistema especial 
de consulta tributaria en la función “Emitir Guias” –,y completar los datos 
que le requiera el sistema. Una vez completados los mismos podrán 
obtener la guía respectiva –Form. SI2506- con la cual podrá justificar el 
tributo en los Puestos de Control Fronterizos.  El sujeto habilitado deberá 
emitir los días lunes de cada semana el volante de pago –Form. SI2505-, 
que se obtendrá utilizando idéntico procedimiento al descripto para el  

 



/.2.   Continuación Resolución General Nº 1656 
 
formulario SI 2506 y que concentrará los montos de los gravámenes 
adeudados por la totalidad de las guías emitidas y abonarlo en el Nuevo 
Banco del Chaco S.A. Casa Central o sus Sucursales o en la Caja 
Municipal de la Ciudad de Resistencia; 

 
Que las operaciones realizadas por los contribuyentes conforme 

el procedimiento descripto precedentemente  quedará registrada en la 
cuenta corriente del sujeto pasivo con  el  impuesto devengado  en  
carácter de declaración  jurada  el que quedará cumplido con cada pago 
realizado en el formulario SI 2505. El incumplimiento de los pagos en las 
fechas establecidas dará lugar a la inhabilitación automática del sistema 
para la emisión de guías y el reclamo por vía de Apremio; 

 
  Que esta Administración Tributaria Provincial se halla 

debidamente facultada para ello, de acuerdo a las normas del Código 
Tributario Provincial -t.o.- y la Ley  Orgánica N° 330 –t.o.-; 
 
                    Por ello: 

 
LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°: Los contribuyentes y/o responsables del traslado de la 
Producción Primaria fuera de la Jurisdicción Provincial, podrán emitir sus 
propias Guías de  Traslado de la Producción Primaria en los formularios 
SI  2506 – “Guía de traslado de producción primaria” y el formulario SI 
2505 -“Traslado de Producción primaria, comprobante de pago”,  a 
través de la página web de la Administración Tributaria Provincial, 
conforme el procedimiento descripto en los considerandos de la 
presente.   
 
Artículo 2°: Los pagos de las guías a través del Form. SI 2505 vencerán 
los días lunes de cada semana o día hábil inmediato siguiente. El 
incumplimiento del pago en término dará lugar a la aplicación de los 
recargos correspondientes y a la  inhabilitación automática del sistema 
para emitir la guía. 
 
Artículo 3º: Apruébese el procedimiento para la obtención de  Guías de  
Traslado de la Producción Primaria en los formularios SI  2506 – “Guía 
de traslado de producción primaria” y el formulario SI 2505 -“Traslado de 
Producción primaria, comprobante de pago”, descripto en el Anexo 
adjunto a la presente resolución. 
 
Artículo 4°: El sistema de emisión de las Guías de Traslado de la 
Producción Primaria podrá ser utilizado,  a partir del 03 de mayo del 
corriente año. 
 
Artículo  5º: Déjese sin efecto toda norma que se oponga a la presente. 
 



Articulo 6º: Tomen razón las distintas dependencias de esta 
Administración Tributaria Provincial. Regístrese, comuníquese y 
archívese.  
 
 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL,  22 abril 2010 
 
Hay cuatro (4)  sellos que dicen: C.P. RICARDO R. PEREYRA -
ADMINISTRADOR Administración Tributaria Provincial. Cra. DEMIRA 
NELLI ANONIS – ASESORIA TECNICA. C.P. INES VIVIANA CACERES 
JEFE DPTO. SECRETARIA TECNICA. ESTHER V.M. de 
HANDWERKER JEFA DPTO. SECRETARIA TECNICA. 
 
 


